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I. PRESENTACIÓN Y ANTECEDENTES.  
 

En cumplimiento a lo establecido en la disposición décimo quinta de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del Poder Legislativo del 
Estado de México, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
(UIPPE) publicó a través del sitio web de la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Poder Legislativo el (PAE) para el ejercicio fiscal 2024 de programas o proyectos 
presupuestarios del Poder Legislativo del Estado de México, el cual incluye los Programas 
presupuestarios (Pp) que serán evaluados, sus ejecutores y la calendarización de los 
entregables por cada etapa del proceso de evaluación.  
 
Del mismo modo los citados Lineamientos mencionan que la evaluación de los Pp, se 
realizará bajo estándares normativos, mediante trabajo de administración que derivará en 
la integración del informe correspondiente.  
 
Bajo este criterio, los sujetos evaluados deberán elaborar los Términos de Referencia (TdR) 
respectivos, considerando los elementos particulares del tipo de evaluación que 
corresponda y debe incluir los objetivos de la evaluación (general y específicos), alcance, 
metodología, perfil del equipo evaluador y productos esperados.  
 
Este documento plantea los elementos mínimos y específicos de acuerdo con el tipo de 
evaluación, el Pp y Proyecto presupuestario (Py) sujeto de evaluación con base en 
especificaciones técnicas (perfil de los evaluadores, calendario de entregas de productos, 
etc.), objetivos de la evaluación (generales y específicos), así como la normatividad 
aplicable (responsabilidades, alcances y restricciones).  
 
Es así que, con fecha 10 de abril de 2024, se designó la Evaluación de Diseño Programático 
al Pp 01010201 “Fiscalización Superior” en su proyecto 010102010101 “Fiscalización de 
Cumplimiento Financiero” el cual tiene como objetivo “el seguimiento de las observaciones 
derivadas de los actos de fiscalización practicados por el Órgano Superior a las entidades 
fiscalizadas, con la finalidad de que las solventen, aclaren o atiendan, y emitir el informe 
correspondiente en apego a la normatividad aplicable” el cual es ejecutado por la Unidad 
de Seguimiento del OSFEM que, de acuerdo con sus funciones,  
Autoriza los acuerdos de radicación, el desahogo de la etapa de aclaración, así como, el 
seguimiento de las acciones y recomendaciones y los acuerdos de conclusión. 
 
Finalmente, es importante mencionar que los presentes TdR para la Evaluación de Diseño 
Programático, se encuentran armonizados con las disposiciones del Consejo Nacional para 
la Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) y adaptados a las necesidades 
y características propias de los Pp del Poder Legislativo.



Evaluación de Diseño Programático 

“Fiscalización Superior” 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



Evaluación de Diseño Programático 

“Fiscalización Superior” 

 
 
 

 
 

a. 

b. 

• 

c. 

• 

d. 



Evaluación de Diseño Programático 

“Fiscalización Superior” 

 
 
 

 
 

• 

• 

• 

 

 

 

 



Evaluación de Diseño Programático 

“Fiscalización Superior” 

 
 
 

 
 

 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



Evaluación de Diseño Programático 

“Fiscalización Superior” 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Evaluación de Diseño Programático 

“Fiscalización Superior” 

 
 
 

 
 



Evaluación de Diseño Programático 

“Fiscalización Superior” 

 
 
 

 
 

1. 

 

 

 

 

 

• 

• 

• 



Evaluación de Diseño Programático 

“Fiscalización Superior” 

 
 
 

 
 

 

 

 



Evaluación de Diseño Programático 

“Fiscalización Superior” 

 
 
 

 
 

2. 

 

 

 

 

 

• 

• 

• 

 

 

 



Evaluación de Diseño Programático 

“Fiscalización Superior” 

 
 
 

 
 

3. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



Evaluación de Diseño Programático 

“Fiscalización Superior” 

 
 
 

 
 

 

 

 

 



Evaluación de Diseño Programático 

“Fiscalización Superior” 

 
 
 

 
 



Evaluación de Diseño Programático 

“Fiscalización Superior” 

 
 
 

 
 

4. 

 

 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

 



Evaluación de Diseño Programático 

“Fiscalización Superior” 

 
 
 

 
 

 

 

 



Evaluación de Diseño Programático 

“Fiscalización Superior” 

 
 
 

 
 

5. 

 

 

 

 



Evaluación de Diseño Programático 

“Fiscalización Superior” 

 
 
 

 
 

6. 

• 

• 

• 

 

 

 

 



Evaluación de Diseño Programático 

“Fiscalización Superior” 

 
 
 

 
 

APARTADO III. 

Análisis de las poblaciones o áreas 
de enfoque potencial y objetivo. 
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APARTADO IV. 

Evaluación y análisis de la Matriz 
de Indicadores para Resultados 
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APARTADO V.  

Análisis de posibles 
complementariedades y  

coincidencias con otros Pp. 
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